
Guayaquil, 31 marzo de 2009 

Sefíores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
POLYNVERSIONES S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al artículo No. 298 de la Ley de Compañías, presento ante ustedes el 
informe económico por el periodo terminado el 31 de diciembre del año 2007. 

La compañía ha cumplido con las normas legales vigentes, los libros contables están en 
orden como también los libros sociales y demás documentos. 

Dentro de este periodo económico del año 2007, la Cía. Polynversiones S.A., no ha 
registrado movimientos, nuestro objetivo a corto plazo es que la compañía empiece 
nuevamente a operar. 

La información contenida en la documentación adjunta, revela la situación financiera de 
la compañía al 31 de diciembre del 2007 

     

  

   

  

A QISTR 
5 A, 
0 

5 
Y 

  

16 ABR 2009 

a Efrén toca >. 

 


